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Distrito Judicial de Yopal
Juzgado Segundo Civil del Circuito Yopal – Casanare
Carrera 14 No. 13-60.      Tel. 3203568771    Email.
j02cctoyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co

 

RE: DIVISORIO : 850013103002-2015-00263-00

Juzgado 02 Civil Circuito - Casanare - Yopal <j02cctoyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 12/04/2024 11:57 AM
Para: Dolores Rojas Perez <lolyrope65@yahoo.es> 

Buen día.
 
Acuso recibido, su comunicación será agregada al expediente y oportunamente se le dará trámite.
 

 Cordialmente,
 

ISRAEL AMAYA BARRERA
Citador

De: Dolores Rojas Perez <lolyrope65@yahoo.es>
Enviado: viernes, 12 de abril de 2024 11:54 a. m.
Para: Juzgado 02 Civil Circuito - Casanare - Yopal <j02cctoyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: DIVISORIO : 850013103002-2015-00263-00
 

No suele recibir correos electrónicos de lolyrope65@yahoo.es. Por qué esto es importante
Señor;

JUEZ SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE YOPAL

E.S.D.

Proceso : DIVISORIO

Referencia : 850013103002-2015-00263-00

Demandante : HILDA LUZ MENDOZA MURILLO.

Demandado : JHON JAIRO JAVIER PINTO DURÁN Y OTRO.

Cordialmente,

DOLORES ROJAS PEREZ

C.C. 23 764 305 

T.P. 62 916 CSJ
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Señor; 

JUEZ SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE YOPAL 

E.S.D. 

  

Proceso : DIVISORIO 

Referencia  : 850013103002-2015-00263-00  

Demandante : HILDA LUZ MENDOZA MURILLO. 

Demandado  : JHON JAIRO JAVIER PINTO DURÁN Y OTROS 

 

 

LUCAS ISAAC CORREDOR ROJAS, mayor de edad, vecino y domiciliado en Tibasosa, 

identificado con C.C. 1.002.461.659 de Chia, con correo electrónico; 

lucascoro@unisabana.edu.co, en calidad de hijo legitimo del señor; JOSE ALIRIO 

CORREDOR RINCON(QPD), quien en vida se identificó con C.C. 9.516.548 de Sogamoso, 

quien falleció el día 17 de junio de 2021en la ciudad de Yopal, mediante el presente escrito 

otorgo poder amplio y suficiente a la abogada DOLORES ROJAS PEREZ, mayor de edad. 

Vecina y domiciliada en Tibasosa-Boyacá y correo electrónico; lolyrope65@yahoo.es,  

identificada con la C.C. 23.764.305 de Mongua y T.P N° 62.916 del C.S de la J, para que 

solicite la sucesión procesal y me represente dentro del proceso Divisorio con radicación 

850013103002-2015-00263-00, que se tramita en el Juzgado Segundo Civil del Circuito de 

Yopal. Lo anterior de conformidad con el artículo 68 del CGP. 

Mi apoderada queda facultada para; recibir, desistir, sustituir, conciliar, desistir, sustituir y las 

demás facultades consagradas en el artículo 77 del CGP. 

Sírvase señor Juez reconocer personería a mi apoderada en los términos y para los fines del 

presente memorial poder. 

Manifiesto que el presente poder fue otorgado a través de mensaje de datos de conformidad 

con el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022. 

Atentamente del Señor Juez;  

 

El Poderdante;  

 

 

LUCAS ISAAC CORREDOR ROJAS 

C.C. 1.002.461.659 de Chia 

Correo electrónico; lucascoro@unisabana.edu.co, 

 

 

Acepto;  

 

 

 

DOLORES ROJAS PEREZ 

C.C. 23.764.305 de Mongua  

T.P N° 62.916 del C.S de la J 

Correo electrónico; lolyrope65@yahoo.es 
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Señor; 

JUEZ SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE YOPAL 

E.S.D. 

  

Proceso : DIVISORIO 

Referencia  : 850013103002-2015-00263-00  

Demandante : HILDA LUZ MENDOZA MURILLO. 

Demandado  : JHON JAIRO JAVIER PINTO DURÁN Y OTROS 

 

 

 

DOLORES ROJAS PEREZ, mayor de edad. Vecina y domiciliada en Tibasosa-Boyacá y correo 

electrónico; lolyrope65@yahoo.es,  identificada con la C.C. 23.764.305 de Mongua y T.P 

N° 62.916 del C.S de la J, en calidad de apoderada del señor; LUCAS ISAAC CORREDOR 

ROJAS, mayor de edad, vecino y domiciliado en Tibasosa, identificado con C.C. 

1.002.461.659 de Chia, con correo electrónico; lucascoro@unisabana.edu.co, quien actúa en 

calidad de hijo legitimo del señor; JOSE ALIRIO CORREDOR RINCON(QPD), quien en vida 

se identificó con C.C. 9.516.548 de Sogamoso y según poder adjunto para que me sea 

reconocida personería, mediante el presente escrito solicito;  

 

1. Se  realice la sucesión procesal del señor; JOSE ALIRIO CORREDOR RINCON(QPD), 

quien en vida se identificó con C.C. 9.516.548 de Sogamoso y quien falleció el día 17 

de junio del 2021 en la ciudad de Yopal, como consecuencia de lo anterior solicito se 

me reconozca personería para actuar dentro del presente proceso en calidad de 

apoderada del señor; LUCAS ISAAC CORREDOR ROJAS, mayor de edad, vecino y 

domiciliado en Tibasosa, identificado con C.C. 1.002.461.659 de Chia, con correo 

electrónico; lucascoro@unisabana.edu.co, quien actúa en calidad de hijo legitimo del 

señor; JOSE ALIRIO CORREDOR RINCON(QPD), quien en vida se identificó con C.C. 

9.516.548 de Sogamoso. 

 

2. Interpongo recurso de reposición y subsidiariamente el de apelación de forma  

PARCIAL  en contra del Auto de fecha 08 de abril de 2024, notificado por estado el 

día 09 de abril de 2024, con fundamento en los siguientes; 

 

HECHOS;  

 

1. Mediante Auto de fecha 08 de abril de 2024 el Juzgado ordeno el remate del bien 

inmueble identificado con el Folio de Matricula Inmobiliaria No. 470-1390 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Yopal, para el día 16 de mayo de 

2024 a las ocho de la mañana. 

 

2. Al verificar el avaluó del inmueble este no se ha actualizo, en razón a que el avaluó 

supera el año de vigencia de conformidad con el artículo 19 del Decreto 1420 de 1998 

que establece: “Artículo 19.- Los avalúos tendrán una vigencia de un (1) año, contados 

desde la fecha de su expedición o desde aquella en que se decidió la revisión o 

impugnación”. 

 

3. Debido a que el avaluó actual que se tendrá en cuenta para el remate puede afectar 

el patrimonio de las partes dentro del proceso, 

 

SOLICITO; 

 

1. Se revoque el Auto de fecha 08 de abril de 2024 en los numerales PRIMERO, 

SEGUNDO, TERCERO y en su lugar se ordene la actualización del avalúo 

comercial del inmueble identificado con el Folio de Matricula Inmobiliaria N°  

470-1390 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Yopal. 

 

2. Se comparta el Link del proceso. 
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ANEXOS;  

 

- Registro civil de defunción del señor; JOSE ALIRIO CORREDOR RINCON 

(QPD), quien en vida se identificó con C.C. 9.516.548 de Sogamoso. 

- Registro civil de nacimiento del señor; LUCAS ISAAC CORREDOR ROJAS,  

identificado con C.C. 1.002.461.659 de Chía. 

- Poder conferido mediante mensaje de datos y constancia de envió de poder 

mediante mensaje de datos. 

 

NOTIFICACIONES;  

 

La suscrita DOLORES ROJAS PEREZ, se podrá notificar en la vereda Suescun del 

Municipio de Tibasosa-Boyacá y correo electrónico; lolyrope65@yahoo.es, celular 

3112882269. 

 

LUCAS ISAAC CORREDOR ROJAS, se podrá notificar en la vereda Suescun del 

Municipio de Tibasosa-Boyacá y con correo electrónico; 

lucascoro@unisabana.edu.co, celular; 3213311494. 

 

Me permito manifestar al Juzgado que me es imposible enviar el presente escrito a los 

correos electrónicos de las partes del proceso, ya que no tengo conocimiento de las 

direcciones de las partes por el motivo que desconozco el proceso y por lo tanto 

solicito se me comparta el link del proceso. 

 

 

 

 

Atentamente del señor Juez;  

 

 

 

 

DOLORES ROJAS PEREZ 

C.C. 23.764.305 de Mongua  

T.P N° 62.916 del C.S de la J 

Correo electrónico; lolyrope65@yahoo.es 
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